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Guayaquil Edd) 

7 AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y REFORMA DE 

8 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SCARFYNG S.A. 

9. CUANTIA: USD 130.000,00 

10 DI: 3 COPIAS 

11 £8:8 CJP ££8 

12 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia 

13 del Guayas, República del Ecuador, hoy primero de 

14 septiembre del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

15 Nietzsche Alfonso Salas Guzmán, Notario Sexagésimo sexto 

16 del Cantón Guayaquil, según acción de personal número ocho 

17 cuatro siete cinco guión DNTH guión dos mil quince-JT, de 

18 fecha dieciocho de mayo de dos. mil quince, comparece la 

19 señora CLARA JULIA DEL HIERRO CRUZ, mayor de edad, 

20 casada, domiciliada” en esta ciudad de Guayaquil, por los 

21 derechos que representa de la compañía SCARFYNG S.A. en su 

calidad de Gerente General, debidamente autorizado por la 
10 6, 

E 3 énta . General Extraordinaria y Universal celebrada el 
    

    Hinereno de agosto del dos mil quince, cuya acta se adjunta 

AA 213 : “ES como documento habilitante. el comparecientes es de 

ñacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

27 esta Ciudad de Guayaquil, legalmente capaz, a quien de 

28 conocerlo doy fe y me solicita que eleve a escritura pública la  



  

  

Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzman. 

  

Notario" 

1 minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: Señor 

2 Notario: En el protocolo de escrituras públicas a a 

3 sírvase incorporar ¡una de 

4 AUTORIZADO, SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO SO 

5 .de la compañía SCARFYNG S.A., que se otorga al tenor deslaá 
DR. NIETZSCHE SALAS GUZMAN 

6 siguientes cláusulas:, PRIMERA: INTERVINIENTE.- Compátece 

7 al otorgamiento de la presente escritura la señora CLARA 

3 JULIA DEL HIERRO CRUZ, por los derechos que representa de 

o la compañía SCARFYNG S.A. en su calidad de Gerente General, 

10 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

11 Universal celebrada el Veintiuno de agosto del dos mil quince, 

12 cuya acta se adjunta como documento habilitante. SEGUNDA 

13 ANTECEDENTES.- Uno) La Compañía SCARFYNG S.A. se 

14 constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

15 Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, con fecha cinco 

16 de abril del año dos mil cinco, legalmente inscrita en el 

17 Registro Mercantil del mismo cantón, el diez de mayo del dos 

18 mil cinco, con un capital suscrito de ochocientos dólares de 

19 los Estados Unidos de América. Dos) La Junta General 

20 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el 

21 veintiuno de agosto del dos mil quince, resolvió por 

22 unanimidad aumentar el capital suscrito y el capital 
ASEO ge, 

    
Gutapizado de la compañía y reformar el Estatuto Social de la 

    

sia. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
Ad 

ESTÁTUTOS.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 
san 

eun de agosto del dos mil quince, resolvió: Aumentar el capital 

- 27 

28 

suscrito y autorizado y reformar los estatutos de la Compañía. CUARTA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expresados en la



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SCARFYNG S.A., CELEBRADA El 21 DE AGOSTO Ea     

     
    

     

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los veintiún días del mestáé cagas 
del dos mil quince, a las diez horas, en el local social de la compañía «Situ 
en el Condominio Plaza Center, ubicado en la Avenida Miguel H. 
Eleodoro Arboleda, Edificio Plaza Center piso 6, de esta ciudad dois 
se reúnen los accionistas de la compañía SCARFYNG S.A., señoresa)" 
Julia del Hierro Cruz, propietaria de setecientas noventa y nueve acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, totalmente suscritas e integramente pagadas; y, b) Clara Olimpia Cru 
Santos, propietaria de una acción ordinaria y nominativa de Un dólar de lo, 
Estados Unidos de América, totalmente suscrita e integramente pagada. Como 
los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado 
de la compañía, por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas en uso de la facultad que les confiere el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, para tratar con la 
misma unanimidad el único punto del orden de día: 1) Aumento del Capital 
Autorizado de la Compañía a la suma de (US$260.000,00) 
DOSCIENTOS SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA y Aumento del Capital Suscrito a la suma 
de (US$130,000.00) CIENTO TREINTA MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

ia, 
dara 

Preside la sesión la Sra. Clara Olimpia Cruz Santos y actúa como secretario la 
Gerente General Sra. Clara Julia del Hierro Cruz. 
El Presidente de la Junta dispone que el Secretario formule la lista de 
accionistas presentes y representados, con indicación del número de acciones 
que cada uno es propietario y el número de votos que por cada acción le 
corresponde, dejando constancia con su firma y de la Presidente, del 

. alistamiento total que hiciere, disponiendo que en copia se agregue al 
-expedientillo de esta Junta General. Cumplido lo ordenado y una vez 
constatado por Secretaría la existencia del quórum legal necesario, el 
Presidente declara instalada la sesión de Junta General de Accionistas y pone 
a conocimiento de la misma para su deliberación y resolución del único punto 
del orden del día de esta sesión. Una vez sometido a conocimiento, discusión, 
deliberación y votación el único punto del orden del día de esta sesión, la 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE' ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SCARFYNG S.A., por .unanimidad ACUERDA y 
RESUELVE: 

PRIMERO sAgmegtar el capital social de la compañía, a la cantidad de USD 
$ 130. oO cient treinta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

        

   

América), ved 3 emisión de Ciento veintinueve mil doscientas (129.200) 
nuevas acdájont ls arias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América. E 
SEGUNDO.- Ojea! del aumento de capital aprobado será suscrito y pagado 
integramentegfiBilante capitalización de utilidades por los accionistas de la 
compañía en proporción a las acciones que actualmente tienen en propiedad 
cada uno de ellos, siendo asignado de la siguiente: manera: a) A la accionista   
 



  

señora CLARA JULIA DEL HIERRO CRUZ, Ciento veintinueve mil treinta y 
nueve mil (129.039) nuevas acciones ordinarias y nominativas de o 
los Estados Unidos de América, que totalizan USD $ 129, 039004 E 
veintinueve mil treinta y o nueve 00/100 Dólares de los Estados Ú Únid k 
América) por capitalización de utilidades, de la cuenta de Relnvetsió e 
Utilidades del año dos mil catorce; y, b) A la accionista CLARA OLI RUZ 
SANTOS , Ciento sesenta y un “(161) nuevas acciones ordiñarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, que TORAZAHSuBD 
$ 161,00 (Ciento sesenta y un 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América) por capitalización de utilidades, de la cuenta de Reinversión de 
Utilidades del año dos mil catorce, 
TERCERO.- Aumentar el capital Autorizado de la "Compañía, el mismo que s 
lo establece en la suma de (US$260.000,00) DOSCIENTOS SESENTA MIÉ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: / 
CUARTO.- Que de conformidad con el aumento de capital social aprobado, el 

capital social suscrito de la compañía queda aumentado de-la cantidad de USD 
$ 800,00 (Ochocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), con 

que ha venido operando, a la cantidad de USD $ 130.000,00 (Ciento treinta mil 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), el mismo que está 
distribuido de la siguiente manera: 1) A la accionista Sra. Clara Júlia del Hierro 
Cruz, le pertenecen Ciento veintinueve mil ochocientos treinta y ocho (129,838) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, Íntegramente suscritas y totalmente pagadas, que fotalizan 
la cantidad de USD $ 129.838,00 (Ciento veintinueve mil ochocientos treinta y 

ocho 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América); 2) A la accionista Sra. 
Clara Olimpia Cruz Santos le pertenecen Ciento sesenta y dos (162) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
integramente suscritas y totalmente pagadas, que totalizan la cantidad de USD 
$ 162,00 (Ciento sesenta y dos 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América; 
QUINTO.- Reformar, como consecuencia de este aumento de capital 
social, los estatutos sociales de la compañía SCARFYNG S.A., en sus artículos 
Quinto y Sexto, los mismos que en lo sucesivo establecerán: “ARTÍCULO 
QUINTO.-El Capital Autorizado de la compañía es de DOSCIENTOS 
SESENTA MIL DOLARES 'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 
Capital Suscrito es de CIENTO-TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido y.representado por ciento treinta mil acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 
aumentado o disminuido por resolución de la Junta General de Accionistas. 
ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero 
uno a la ciento treinta mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente 

      

aros Eset pública y realice todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento del aumento de capital de la Compañía. 

0 PEA! A 

No habiendo otro asunto que tratar el señor Presidente concede un breve 
receso para elaborar esta acta. Reinstalada la sesión, el señor Presidente 

      

  
  
 



dispone que el Gerente General — Secretario de esta Junta General de lectura 
integramente al acta, en voz alta, la misma que es aprobada por unanimidad, 
sin observación alguna y suscrita en unidad de acto por los señores 

  

accionistas. 

Clara Julia del Hierro Cruz 
Accionista 

tera. te el Mimo 
Clara Olimpia Cruz Santos 
Presidente de la Junta 

ARGESIMO Ss 

SENPO e      

  

¡O ES 
LE NEC, 

        ARURA ALA A 

Clara Olimpia Cruz Santos o senses lg 
iloni ayagud - a 

Accionista vacul -Ecuali 

A PUo 
o 

/X Clará Julia del Hierro Cruz 
Gerente General — Secretario 

 



  

Guayaquil, 23 de abril de 2013 

Sefiora Arquitecta: 0 a A 
Clara Julia Del Hierro Cruz cs a 

Ciudad.” 

De mi consideración: 

   
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía SCARFYNG 
S.A., en su sesión celebrada en día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 
GENERAL, de la misma para un periodo estatutario de 5 afíos, con las atribuciones 
constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compafiía. 

Los Estatutos Sociales de la compafífa constan en la escritura pública otorgada ante el Dr. 
Ivole Zurita Zambrano —- Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 5 de abril de 
2005 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de mayo de 2005. 

Atentamente, 

a 

Hilda Jiménez Nieto 
SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, 23 de abril de 2013 

RAZÓN.- Acepto del cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SCARFYNG S.A,, 
para el cual he sido elegida, dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de identidad No. 090480733-6. 

Ara. Clara Julia Del Hierro Cruz 
GERENTE GENERAL 

¿PRES 
E 2». de 

E as se a 

  
   



  

DUNN Din. 
MRE 

  
 



   

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

        

IN SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 6992402709901 

RAZON SOCIAL: SCARFYNG S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SCARFYNG S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DEL HIERRO CRUZ CLARA JULIA 

CONTADOR: NAVARRO CORTES MARIELA LEONOR 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 10/05/2005 : FEC. CONSTITÍSCION: 40/05/2008 

FEC. INSCRIPCION: - 8/05/2005 . FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/10/2013 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DS CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

"DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinda: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Cittdadeta; KENERDY-.NORTE Galo: MIGUEL MILARIO 
ALGIVAR Número: SOLAR 11 intersección: ELEODORO ARBOLEDA Manzahá: 205 Edificio: PLAZA CENTER Oficina: 604 * 
Referancla ubicación: A UNA GUADRA DE LA ESCUELA DÉ CHEF Tetefono Trabajo;.044203222 Email: 
[veraficonstrudipro.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

P
o
 

     - JOBLÍGACIONES TRIBUTARIAS... anota sá 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIBES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES o, 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : : po 
«ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO UN 
+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . 
  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei001 al DOt 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURÍ GUAYAS 
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REGISTRO UNICO DE-CONTRIBUYENTES 

  

  

E SOCIEDADES 
“NUMERO RUC: 0322402789001 

RAZON SOCIAL: SCAREYHG 5,A. . 

"ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIBIENTO: — 001 ESTADO “ABIERTO MATRIZ “FEE CIO 47. 1Q0RIcaz 

. NOMBRE COMERCIAL: SCARFYEG SA PES, CIERRE: 

FEC. REÍNICIO: 
«ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

¿ACTIADAMES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CMILES. 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

* Provincia? GUAYAS Cartón GUAYAQUIL Parmquis: TARQUI Ciudadela: KENEÑDY NORTE Calla: MIGUEL HILARIO ALCIVAR 
Número: SOLAR 17 intersección: ELEODORO ARBOLEDA Refelencta: A UNA CUADRA DE LA FSCUELA DE GHNEF Manzana! 2e 
Edificio: PLAZA CENTER Oficina: 604 Telefono Trabajo: 042203222 Email ¡voragiconstrudipra.com 
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128 - 0194 0904807336 - 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DEL HIERRO CRUZ CLARA JULIA 

GUAYAS 
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Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzman. 

Notarío SEXACESIAo 

    
   

   

de la compañía SCARFYNG S.A., en su calidad de Gerente 
DR AIETZSGÁE SALAS GUZRÁN 

, > z , Guay; qui) - Ecuador 

General y debidamente autorizado para el efecto declara bajo 

juramento: A) La correcta integración del aumento de capital; B 

Declara aumentado el capital autorizado de la compañía, qle 

actualmente es de Un mil seiscientos dólares de los Estafios 

Unidos de América, a la suma de Doscientos sesenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América. C) Declara 

aumentado el capital social suscrito de la compañía, que 

actualmente es de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

a la suma de Ciento treinta mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Por lo antes indicado, se reforma el artículo Quinto y Sexto del Estatuto 

Social de SCARFYNG S.A. en la forma siguiente: “ARTÍCULO QUINTO.-El 

Capital Autorizado de la sompañía es de DOSCIENTOS SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el Capital Suscrito es de 

CIENTO TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido y representado por ciento treinta mil acciones - ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado o 

disminuido por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la ciento 

treinta mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañía.” D) Que su representada no mantiene contratos 

pendientes con entidad pública alguna así como tampoco 

mantiene obligaciones pendientes de pago, en mora, con éstas 

ni es deudora del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

IESS. CUARTA. HABILITANTES.- Se acompaña como. 

instrumento habilitante de esta Escritura la copia certificada  
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Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzman. 

Notario 1 
l . Zo i 

del nombramiento del Gerente General de la Compañía, y acta 
> ! 

de junta general universal y extraordinaria celebrada el 
1 

veintiuno de agosto del dos mil quince. Agregue usted Señor 

Notario las demás formalidades de estilo para la completa 

validez de esta Escritura-. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

El compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado David Bastidas Guillen, con 

matrícula profesional número catorce mil treinta y cuatro del 

Colegio de Abogados del Guayas. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de actó, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo 

lo cual doy fe.- 
¡ 

p. LA COMPAÑÍA SCARFYNG S.A. 

18 

20 CLARA e a CRUZ 

21 

SENASESIO 
2 NPC 

  

CHE SALAS GOZAN 
al -Ecuador 27 

28 

C.C.No.: 0904807336 C.V.No.: 128-0194     RUC.No.: 1791775430001



  

  

Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzman. 

Notario         

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

DR. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARIO SEXÁGESIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

ei 

“TOB DATOS DE ESTA! 
ad ES INSCRIPCIÓN CONSTAN: 
REGISTRO EN HOJADE SEGURIDAD; 
ISSO ADJUNTA   

   



  

- o 

Sl 
¿5% Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:48.231 

FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2015 

HORA DE REPERTORIO:11:08 O 

/ == 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,/ el Registrador Mercantil del 

  

1 

Cantón Guayaquil, ha inscrijo lo siguiente: a 

N 

) 1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil quince queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma! que contiene la Fijación del Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, 
de la compañía SCARFYNG S.A., de fojas 91.403 a 91.421, Registro X 
Mercantil número 4.484. 2.- Se efectuaron anotaciones del.contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

/ : / 
ORDEN: 48231 

UI 
2900» 

E un vaNxas 

  

AL 

DAI 

Or DEL CANTON GUAYAQUIL 
o 

Guayaquil, 07 de octubre de 2015 Ñ 

A / 

, Xx So 

í í 

- [ 
[ 

. , 

A 

X 
a) Ño 1224115.  
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Factura: 002-001-000000195 

  

DR MIETZSCHE SALAS GUZMAN 
Guayaquil » Ecuador 

DD 
20150901066000056 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901066000056 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA 66 NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

COPIA DEL TESTIMONIO; TERCER 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y REFORMA ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SCARFYNG S.A 
  

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SOCIAL 

CRUZ CLARA 

TIPO INTERVINI! 

POR. 

¡[DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

0904807336 

DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; — O POPZOTE ma 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CLARA DEL HIERRO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0804807336 

nÚÓ 
[OBSERVACIONES: ÉS ( Í Y 3 
  

         NOTARIO([A) NIETZSCHE ALESNSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARÍA SEXAGESHÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



« 
«|
 

A, 2 
TORSEJO DE LA 
JUDICATURA A A 

Factura: 002-001-000000194 20150901066P' 

NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

00068 

  

  

[ Escritura N*: [20150901066P00068 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARÍO 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO; — 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 
  

    
  

| OTORGANTES 

  

  

  

  

              
  

  

  

      
  

  

  

OTORGADO POR A. - 

No. - 
Persona NombresiRazón soclal o sto go Identiicacal Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

LA COMPAÑÍA SCARFYNG S.A.EN 
Natural DEL HIERRO CRUZ CLARA REPRESENTAN CÉDULA 0904807336 ECUATORIA [GERENTE SU CALIDAD DE GERENTE 

JULIA DOA NA GENERAL GENERAL. 

. - AFAVORDE .- 

: No, 
Tipo Documento de . 

Persona Nombres/Razón soclal Interviniente Identidad Identficació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

L GUAYAS GUAYAQUIL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES;     
    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

130000.00 ON O . / A 
  

    

NOTARIO(A) NIETZSCHE 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESI 

INSO SALAS GUZMAN 

SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

  

     

DA NIETZSCHE SALAS GUZHÁN 
Guayaquil - Ecuador 

    

 



  

Riendo, 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil Av 

Visitenos en: www.supercias.gob,ec 

Fecha: 

14/00T/2015 11:11:29 — Usu: omontalvan 

DOMO 0 
Remitente: — No. Trámite: | 40749 |-[0 
REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA 

                

  

  

      

  

        

  

Expediente: 119073] 

RUC: 0992402708001 
Razón social: 

¡SCARFYNG S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITO EN EL RM, 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 93, 
¡Digitando No. de trámite, año y verificador =   
 


